
Expediente: 2622/17
Carátula: CV CONSTRUCCIONES S.R.L. C/ SOCAMM S.A. S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 03/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23140831719 - CV CONSTRUCCIONES S.R.L., -ACTOR
90000000000 - SOCAMM S.A., -DEMANDADO
23267225729 - AMMIRATI, BIAGIO-TERCERO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 2622/17

*H106028860954*
H106028860954

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II

JUICIO: CV CONSTRUCCIONES S.R.L. c/ SOCAMM S.A. s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXP.2622/17.
-

///Dando cumplimiento con lo ordenado en providencia que antecede, en el día de la fecha se
procedió por Secretaría a la apertura de la Cuenta N°562209609200572, CBU
2850622350096092005725, como perteneciente al presente juicio, a los fines de los depósitos que
correspondan. Se adjunta al presente, comprobante en PDF. Secretaría, 02 de diciembre de 2025.
FDO. HUMBERTO LOPEZ BRAVO. PROSECRETARIO

San Miguel de Tucumán, 02 de diciembre de 2025.- Téngase presente lo informado por Secretaría
Actuaria. A conocimiento de las partes. HLB.2622/17 

Actuación firmada en fecha 02/12/2025

Certificado digital:
CN=LOPEZ BRAVO Humberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20202852212

Certificado digital:
CN=LOPEZ BRAVO Humberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20202852212

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
12/06/2026 - 03:56:02


